
Papeles y documentos de Pablo Antonio 
José de Olavide y Jáuregui

P or M a n u e l  CAPEL MARGARITO 
Licenciado en Filosofía y Letras 

Profesor de Geografía e Historia del 
Instituto Laboral de La Carolina

j I primera búsqueda en el Archivo Municipal de La Caro- J * *" lina, cuya “ custodia, clasificación e inventario” me ha 
sido confiada recientemente, me ha deparado el hallazgo de una 
-carta fechada en Bailén a 20 de mayo de 1907, que dice así:

“Sor. Alcalde Presidente de la Corporación Municipal de La 
Carolina.—M i distinguido amigo: A esa simpática y próspera 

ciudad tan amada del gran hombre que se llamó don Pablo de 
Olavide, cuya grata memoria sigue honrando, quiero confiar 
antes que se esparzan y pierdan por mi muerte, valiosos objetos 
íntimos de dicho Sor. que estaban en mi poder por sucesión di
recta de mi abuela doña Romana Arroquia y Olavide su primera 
heredera; de mi bendita madre después y actualmente por su fa
llecimiento en poder mío.—El cuadro que acompaña a esta car
ta y que regalo a ese Municipio es el retrato de don Pablo to
mado en vida de su misma persona y poseído por el mismo du
rante mucho tiempo: no he querido variarle el marco ni aun
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limpiarle para que no pierda nada de su carácter antiguo y creo 
que aunque después ustedes lo limpien y adornen con accesorios 
más lujosos y modernos, tal com o va de mi poder lo creerán más 
estimable.—Envío también y dono a esa Corporación un manus
crito inédito de puño y letra del ilusre Sor., titulado “ El Testa
mento del Filósofo” y otros manuscritos mal coleccionados que 
una mano literaria y experta podrá clasificar ahí com o mejor 
convenga.—Esperando que la Capital del Partido judicial en que 
he nacido y vivo aceptará gustosa tan íntimos objetos de su an
tiguo intendente y celoso protector, se ofrece de usted.' y demás 
miembros de ese Municipio atto. amigo s. s. q. s. m. b.—Bartolo
mé Soriano” .

En hoja suelta y unida a la carta anterior se lee:
“ Objetos y documentos que regala don Bartolomé Soriano y 

Arellano al Ayuntamiento de La Carolina.—Un retrato al óleo 
de don Pablo Olavide que fué propiedad de dicho Sor. y tiene 
con  él un parecido exactísimo según testimonio fehacientes.__G e
nealogía manuscrita del dicho Sor.—Relación de sus méritos y 
servicios.—Nombramiento de intendente de la ciudad de Sevilla. 
Otro nombramiento de asistente del Rey D. Carlos III en Se
villa. —Una obra autógrafa inédita titulada el Testamento de 
Filósofo, compuesto por el dicho Sor.—Otras obras autógrafas e 
inéditas tituladas cartas del Filósofo por el dicho Sor.” .

El Ayuntamiento d.e La Carolina aceptó de buen grado los 
valiosos objetos que don Bartolomé Soriano le hizo donación y 
así consta en sesión celebrada al efecto y en atento escrito di
rigido al donante, com o lo prueba otra carta hallada, cuyo texto 
es el siguiente:

Bailén ¡ de Junio de 1907.—Sor. Alcalde y Concejales de 
La Carolina. Muy estimados Sres.: He tenido el gusto de re
cibir la halagüeña comunicación en que se dignan participarme 
los acuerdos referentes a mi donación tomados en la sesión del 
25 ppdo., la cual me ha producido una de las satisfacciones ma
yores de mi vida por encontrar quien debidamente estime la 
grandeza intelectual y moral de un hombre relativamente mo
desto com o fué Olavide, y por ver que asocian mi pobre y obs
curo nombre a un personaje de tanta valía y tan estimado por 
las personas dirigentes de esa noble y culta población—Tal vez
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]as obras intelectuales de don Pablo que les he remitido y las 
demás que él mismo escribió parezcan hoy demasiado teológicas 
y místicas pero esto no es más que las tendencias sublimes de su 
gran corazón que despreciando una corta y triste vida busca
ba otra más larga y mejor. Fué nuestro gran hombre ardiente 
partidario de los Filósofos del siglo X V III y muy amigo de Vol- 
taire y Rousseau; pero espantado del páramo helado di? la nada 
retrocedió por atavismo a las ideas del medio ambiente dfe su 
patria, procurando convertir la fe ciega en el cielo y en Dios en 
una fe racional de aguda vista y neutralizar con sus trabajos 
los ejemplos de su vida anterior.—(Bajo ambos aspectos revela 
nuestro hombre gran cerebro y gran corazón y al honrarlo como 
se merece cumplen ustedes los vaticinios recientemente hechos 
por un millonario autor yanquee que sintetiza su libro en las 
siguientes frases: “ muy meritorio es amontonar muchos dollars, 
mucho más poseer grandes talentos y sobre todo esto atesorar 
grandes virtudes en el corazón” .—Quedándoles por siempre in
mensamente agradecido se repite de ustedes y sus representados 
atento s. s.—Bartolomé Soriano” .

He localizado en el Archivo Municipal cuantos documentos 
se citan en el anexo a la carta primera, transcrita, de don Bar
tolomé Soriano, y asimismo se conserva el citado retrato al óleo 
de don Pablo Olavide en el despacho de la Alcaldía, el cual res
ponde fiel a las facciones del Intendente según pueden com pro
barse sus rasgos más expresivos en el grabado original que exis
te del mismo en la sección de estampas de la Biblioteca Nacio
nal de Madrid (1), cuyas reproducciones puede ver el lector.

En papel folio escrito por sus dos caras hállase la relación 
genealógica de don Pablo de Olavide y Jáuregui, autógrafa, por 
la cual conocemos por línea paterna los nombres de su padre y 
abuelos, y por la materna la noticia d3 estos mismos datos se 
remonta hasta la sexta generación, en cuyo término hallamos a 
doña Claridiana Corvera de Benavides que era natural de Bae- 
za. La lectura del citado documento es la siguiente:

“Genealogía del señor don Pablo de Olavide y Jáuregui del 
Consexo de S. M. y su oydor en la Rl. Audiencia de Lima, aquien 
S. M. (que Dios Guarde) aecho merzed de Avito de Cavallero 
dcla Orden de... (Santiago) es natural de dicha Ciudad de Lima.
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Padres.—Don Martín de Olaivde, natural del Lugar de Lacar en 
la Merindad de Estela, Reyno de Navarra, y doña Mariana de 
Jaúregui, natural de dicha Ciudad de Lima.—Abuelos Paternos, 
don Joseph de Olavide, natural déla Villa de Cerayn, en la Pro
vincia de Gupúzcoa, y doña María Micaela de Alvizu, natural 
de dicho Lugar de Lacar Merindad de Estela, Reyno de Nava
r r a -A b u e lo s  Maternos.—Don Domingo Antonio de Jaúregui, 
natural de la Ciudad de Sevilla, y doña María Josepha de Agui- 
rre, y Albear, natural déla referida Ciudad de Lima.—Padres de 
clicha María Josepha de Aguirre.—Don Francisco de Aguirre 
Gutiérrez de Losada, natural déla Ciudad de M éxico, y doña 
María de Alvear y Celada, natural déla Ciudad de Conzepción 
de Chile.—Padres de dicho don Francisco de Aguirre.—Don Fran
cisco de Aguirre Arcocha, natural déla Villa de Marquina, Se
ñorío de Vizcaya, y doña Ana Gutiérrez de Losada, natural de 
Sevilla.—Padres de dicha doña María de Alvear y Zelada.—Don 
Diego de Alvear y Guevara, natural de la villa de Escalante, 
Montañas de Burgos, y doña Michaela de Zelada, y Castillo, 
natural de la dicha Conzepción de Chile.—Padres de la dicha 
doña Michaela.—Don Alonso de Zelada, y Montalvan, natural de 
Madrid, y doña Petronila del Castillo, natural de dicha Conzep
ción de C hile—Padre de dicha doña Petronila.—Don Luis del 
Castillo Velasco, natural de Madrid, y doña Claridiana Corvera 
de Benavides, natural déla Ciudad de Baeza, Reyno de Jaén” .

Continuando el orden de la lista de objetos y documentos 
donados por el señor Soriano al Excelentísimo Ayuntamiento de 
La Carolina en 1907, el siguiente documento es una RELACION 
DE M ERITOS Y  SERVICIOS que concurren en Olavide, eleva
da a S. M. al objeto de que le nombre para la plaza de Ministro 
en la Real Audiencia de Lima. Su lectura es com o sigue:

“ Relación de los méritos, grados, y literatura del Doctor 
don Pablo Antonio Joseph de Olavide y Jaúregui, Colegial del 
Real de San Martín de la Ciudad de Lima, Cathedrático del 
Maestro de las Sentencias, en su Universidad de San Marcos, 
Opositor a sus Cátehdras, Abogado de aquella Real Audiencia, 
y Assessor de el Tribunal del Consulado, y¡ de la referida Ciu
dad de Lima.—Por los Instrumentos que se han presentado, 
consta, que el Doctor don Pablo Antonio Joseph de Olavide y
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Jaúregui, es natural de la referida Ciudad cíe Lima, hijo legi
timo de don Martín de Olavide y Alvizu, y doña Mariana Te
resa de Jáuregui; familias por ambas líneas paterna y materna 
de la primera estimación, lustre, y explendor de estos, y aque
llos Reynos, de Casas y Solares conocidos; y que el mencionado 
don Pablo entró por Colegial del Real de San Martín de dicha 
Ciudad de Lima en quince (fe Abril del año de mil setecientos 
treinta y quatro, donde con particular zelo, y aplicación se de
dicó a las Facultades de Artes, y Sagrada Theologia, en las que 
tuvo repetidos Actos mayores, y menores, públicos, y secretos, 
de que salió con el mayor lucimiento, y aplauso, señaladamente 
en los mayores, que precedieron para los Grados de Licenciado, 
v Doctor en Theología, que se le confirieron por aquella Real 
Universidad de San Marcos, en siete de Mayo del ano de mil 
setecientos y quarenta: Y  continuando la tarea de sus Estudios, 
prosiguió en la Facultad de Sagrados Cánones y Leyes con igual 
desvelo, y aplicación, que acreditó, y manifestó en todos los 
\ctos mayores, y menores, que en su tiempo se ofrecieron; par
ticularmente en los mayores que precedieron para los Grados de 
bachiller, Licenciado, y Doctor en esta Facultad, que se le con
firieron por la referida Universidad, en seis de Febrero de mil 
setecientos quarenta y uno, y tres de Septiembre de mil setecien
tos quarenta y dos, haviendo desempeñado exactamente su o li
gación en ambas Facultades de Theología, y Cánones, con no
toria aceptación de sus Maestros, y de todos los del Claustro de 
dicha Universidad.—Asimismo consta, que hallándose vacas tres 
Cathedras en la referida Universidad el año de mil setecientos 
treinta y nueve la de Nona de Theología, y dos de Arte, y pues- 
tose Edictos para su provisión, entre los Opositores que concu
rrieron, fué uno el mencionado don Pablo de Olavide, que fue 
admitido al concurso; y después de executados los Actos, que se 
acostumbran de Lección, Argumentos, y réplicas, saco el día de 
la provisión diez y ocho votos, en la de Nona de Theología, y 
cuatro en cada una de las de Artes: Y  también hizo oposición 
el año de setecientos quarenta y uno a la Cathedra de Decreto, 
en que igualmente desempeñó su obligación en concurso de diez 
v seis Opositores, y en presencia de los Ministros de aquella Real 
Audfenda, y demás Maestros, y Cathedraticos de la Umversi-
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dad, acreditando su aventajada literatura, y correspondiendo a 
las notorias Obligaciones de su sangre.-^Haviendo vacado la Ca
thedra de Artes del citado Colegio de San Martín, y atendiendo 
el Rector de aquella Universidad a las calidades de virtud, no
bleza, y literatura que concurrían en el referido don Pablo, le 
eligió, y nombró para la lectura, y regencia de dicha Cathedra, 
en treinta de Julio del mismo año de setecientos quarenta y uno’ 
concediéndole todas las facultades, que com o a tai Cathedraticó 
le correspondían, en la que desempeñó exactamente su obliga
ción todo el tiempo que la sirvió, Ínterin que se proveía en pro
piedad, con gran gusto de sus Discípulos, y a satisfacción de 
todos; y con la misma aprobación ha servido más de dos años 
la Cathedra de Vísperas de Theología, por substitución que hizo 
en el su propietario; y en este mismo mes de Julio, ha viendo cur
sado en el Estudio de un Abogado, e instruídose en la práctica, 
y manejo de los negocios forenses, y defensa de las Causas cori 
dispensa que se le concedió del tiempo de Passantia, fué recibido 
Abogado de aquella Real Audiencia, de que hizo el juramento 
acostumbrado, y pago lo correspondiente al derecho de Media-
¿ naÍ ar ^ trndÍend°  61 Tribunal del Consulado de la enunciada 

mdad de Lima a la literatura, integridad, y zelo del dicho don 
Pablo de Olavide, le eligió, y nom bró por su Asaessor, dándole 
el Despacho correspondiente, cuyo empleo aceptó, y juró en el 
citado mes efe Julio: Y  el Cabildo, Justicia, y Regimiento de la 
referida Ciudad, en el que celebró en tres de Agosto siguiente 
de dicho año de setecientos quarenta y uno, le nom oró assimis- 
mo su Assessor General, a fin que exerciesse este cargo en au
sencias, y enfermedad de los Propietarios, por la entera satisfac
ción que tenía de sus acertados procedimientos y concurrir en 
él todas las calidades necesarias, de que se le despachó Título 
en forma, haviendo precedido el juramento acostum brado—Y  
til ti mámente consta, que hallándose vaca la Cathedra del Maes
tro de las Sentencias de la referida Universidad de San Marcos, 
hizo oposición a ella el citado D. Pablo, y en concurso de otros 
Opositores se le confirió, haviendo precedido los actos, y exá
menes que se acostumbran, de que se le dió la possessión en 
veinte y nueve de Abril de mil setecientos quarenta y dos, des
de cuyo día la está sirviendo, y regentando con gran puntuali-
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dad, y cuidado, y con notorio aprovechamiento de sus Discí
pulos, examinando, y replicando en los exámenes secretos para 
las conferencias de los Grados de Licenciado en Sagrada Theo
logía, cuyo cargo le está conferido por tiempo de quatro años, 
que cumplen el próximo, que viene de setecientos quarenta y 
quatro.—El Virrey del Perú, y Real Audiencia de la m encio
nada Ciudad de Lima, y los Cabildos Eclesiástico, y Secular 
de ella, en cartas para su Magestad de primero, y quatro de 
Octubre de mil setecientos quarenta y uno, hacen dilatada ex
presión de todos los actos mayores, y menores, que el dicho 
don Pablo Antonio de Olavide ha tenido en su Colegio, y Uni
versidad, assi en la Philosophia, y Sagrada Theología, com o en 
ambos Derechos, y de las repetidas oposiciones hechas a dife
rentes Cathedras en aquella Universidad, manifestando en to
das ocasiones su adelantada suficiencia; y por ella, además de 
sus Presidencias, y Réplicas de obligación, le encargaban al
gunas extraordinarias, sin mostrar la más leve repugnancia a 
tan penosas ocupaciones; añadiéndose a estos méritos lo mo
desto, y juicioso de su genio, y lo bien calificado de su persona, 
por ser de las más notorias en lustre, y sangre, que tiene aque
lla Ciudad, y Reyno: Por cuyas circunstancias le consideran 
digno, de que su Magestad le honre con la Plaza de Ministro 
de aquella Audiencia, ú de qualquiera de las de aquel Reyno; 
y lo mismo exponen el Provincial, y Procurador General de la 
Compañía de Jesús de aquella Ciudad y Provincia, en sus In
formes con fechas de primero de Octubre del dicho año de mil 
setecientos quarenta y uno.—Formóse en esta Secretaría del 
Consejo, y Cámara de Indias de la Negociación del Perú, de 
los citados Instrumentos, que presentó la Parte, a quien se vol
vieron: Madrid a veinte y seis de Junio de mil setecientos y 
quarenta y tres—MIGUEL GUTIERREZ.—Rubricado” .

TITULO DE ASISTENTE DE LA CIUDAD DE SEVILLA A 
DON PABLO DE OLAVIDE, EN LUGAR Y  POR JUBILACION 

DE DON RAM ON DE LARUMBE
“Don Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de 

León, de Aragón, de las dos Sieilias, de Gerusalén, de Nava
rra, de Granada, de Toledo, de Valencia, üe Galicia, de Ma
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llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, 
de las Yslas, de Canarias, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Yslas y Tierra firme del Mar Océano, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, señor de Vizcaya 
y de Molina. A (Vuessas Mercedes) Concejo, Asistente, Alcal
des, Alguaciles maiores, Veintiquattros, Cavalleros, Jurados, 
escuderos oficiales y Hombres buenos de la Ciudad de Sevilla. 
Saved que por Decreto señalado de mi real mano de diez del 
corriente he venido en jubilar a don Ram ón de Larumbe en 
el empleo de Asistente de esa dicha Ciudad, y he nombrado a 
don Pablo de Olavide para que le suceda en este encargo. Y  
entendiendo que así comviene ami servicio, y a la execución 
de la Justicia, Paz y sosiego de esa dicha Ciudad, y su Tierra, 
mi voluntad es que el dicho don Pablo de Olavide tenga el 
cargo demi Asistente deella, con los oficios de Justicia, y Ju
risdicción, civil, y Criminal, Alcaidia y Alguacilazgo por tiem
po de un año que ade empezar acorrer desde que fuese reci- 
vido en ella que por el mas tiempo que no se proveiere por mí, 
el dicho Cargo sin que pueda formar agravio si pasado el di
cho año se diere a otro. Y  con esta Calidad, os mando que 
luego vista esta mi Carta sin aguardar otro Mandamiento al
guno, haviendo hecho primero en el mi Consejo el Juramento 
y solemnidad que se acostumbra, le recibáis por mi Asistiente 
de esa dicha Ciudad, y le degeis usar libremente el dicho car
go y executar mi Justicia por si, y sus oficiales, que es mi mer
ced, que en dichos oficios de Alcaidia, y Alguacilazgo, y otros 
del anejos, los pueda poner quitar, y remober quando ami ser
vicio y ala execución de mi Justicia combiniere, y poner otros 
en su lugar, y oigan libren y determinen, los Pleitos, y Causas, 
Civiles y Criminales que en esa Ciudad esttan pendientes y 
pendieren durante el tiempo que tibiere el dicho Cargo y lle
var los derechos y salarios del pertenecientes, y para ejercer
le ttodos os conforméis con él y con  vuestras Personas, y Gente 
le deis el favor y aiuda que hubiere menester, y que en ello, 
ni en parte de ello, no le pongáis, ni consintáis poner embara
zo, ni contradición alguna que Y o por la presente le recivo y
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he por recivido al dicho Cargo, y le doy Poder para exercerle 
caso que por Vosotros o alguno de Vos ael no sea admitido, 
no obstante qualesquiera, usos estatutos y Costumbres, que 
acerca dello ttengais. Y  mando a las Personas que al presente 
tienen las Varas de mi Justicia de esa dicha Ciudad que luego 
las den, y entreguen al dicho don Pablo de Olavide, y no usen 
mas de ellas, so las Penas en que incurren los que usan de ofi
cios públicos sin facultad, y que conozca de todos los negocios 
que están cometidos amis Asistenttes y Juezes deresidencia sus 
antecesores, aunque sea fuera de su Jurisdición y conforme 
alas Comisiones que le fueren dadas, haga a las partes Justi
cia. Y  mando a Vos el dicho Concejo, que de los Propios de 
esa dicha Ciudad, deis al dicho don Pablo de Olavide otros 
-tantos maravedis de salario, com o haveis acosttumbrado dar a 
los otros Asistentes que, asta aquí han sido de ella, que para 
los cobrar y hacer lo en esta mi Carta contenido le doy Poder 
cumplido. Y  mando así mismo que al tiempo que le recivais 
al dicho cargo, ttomeis de él Fianzas legas llanas y abonadas, 
que dará la residencia que las Leyes de mis Reynos disponen 
asi por lo tocante al dicho Cargo, com o por los negocios que 
^durante su ejercicio se le cometieren, y que residirá en el car
go de Asistentte el tiempo que es obligado, sin hacer mas au
sencia quela que por la Ley se le permitte, y enttonces, no pue
da entrar en mi Cortte sin Licencia mía o del Presidente del 
Consejo, y que guardará y ampliará puntualmentte los Capí- 
ttulos que firmados del Infrascripto mi Secretario se dan al 
Asisttentte y Correjidores de mis Reynos, que junttamentte con 
ese Título le serán entregados. Y  de esta mi Carta se ade to
mar la razón en las Contadurías generales de Valores, y Distri
bución de mi real Hacienda, aque estta agregada la de la Me
dia Annatta, espresando haverse pagado, o  quedar asegurado 
estte Derecho con declaración de lo que importtare, sin cuya 
formalidad mando sea de ningún valor, y no se admita, ni ten
ga cumplimiento esta merced en los Tribunales Dentro y fuera 
de la Corte.—Dada en Aranjuez a veinte y uno de Junio de mil 
settecientos sesenta y siete.—YO EL REY.—Rubricado” .

Otro de los documentos hallados en el Archivo Municipal, 
¿procedente también del legado Soriano, es aquel por el cual
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Olavide es nombrado Subdelegado de todas Rentas de la Ciu
dad y Reino de Sevilla, cuya transcripción es la siguiente:

“ Don Miguel de Muzquiz, Caballero del Orden de Santia
go, señor de la Villa del Villar de Ladrón, del Consexo de 
S. M. Secretario de estado y del Despacho Unibersal de Hacien
da, Governador del Consexo deella y sus tribunales, Super
intendente General del Cobro y Distribución de la misma Real 
Hacienda, y de las Reales Fábricas y Casas de Moneda, y Pre
sidente délas Juntas Generales de Comercio, Moneda, Minas, 
Juros y tabaco de que Zertifica el Infrascripto Secretario del 
Rey, Scribano maior de la Superintendencia General de su Real 
Hacienda.—Por quanto por diferentes Reales Ordenes esta man
dado se Administren veneficien y Recauden de Cuenta déla 
Real Hacienda, todas las Rentas en el Reino. Y  haberse dig
nado S. M. poner ami cuidado la Superintendencia General 
deellas. Por tanto usando délas Facultades que me están con
cedidas, nombro por mi Subdelegado de las expresadas Rentas 
de la Ciudad y Reino de Sebilla, a don Pablo de Olavide, electo 
Intendente de dicha Ciudad. Y  le doi facultad para que como 
tal entienda y conozca Pribativamente en todo lo Jurisdicio- 
nal y contencioso que se hallare pendiente y ofreciere tocante 
a dic?ias Rentas en la expresada Ciudad y Reino de Sebilla, 
oiendo en Justicia a las partes, siguiendo y determinando las 
Causas de fraudes y Pleitos que ocurrieren y sus incidencias 
conforme a derecho, concediendo las apelaciones que por las 
partes se interpusieren enlos casos y cosas que haia lugar para 
el Consexo de Hacienda y Junta del Tabaco, y no para otro 
Tribunal, arreglándose en todo lo demas alo que por mi u de 
mi Orden se le prebiniere en todas las Causas que ocurrieren 
del mejor serbicio y resguardo délas zitadas Rentas. Esto sin 
perxuicio deque siempre que de oficio deesta Superintendencia 
General para enterarme y dar Providencia en el seguimiento 
délas Causas u otros negocios o por recurso délas partes ala 
misma Superintendencia General, se ofreciere pedir los Autos 
Originales los hade remitir precisamente en el ser y estado que 
estubieren para en su bista dar la Providencia combeniente al 
Real Serbicio y alibio délas partes enla prontitud y curso délas 
Causas u Otros encargos. Y  mando alos Administradores Prin-
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cipales y Particulares délas zitadas Rentas y alos Cabos de 
Renta y todos los demas Ministros deellas obedezcan los Autos 
y Providencias que para la mejor Administración diere el re
ferido don Pablo de Olavide; Y  le den Cuenta de todas las 
aprehensiones que se hizieren sin soltar Reos, para que en su 
bista dé las Providencias combenientes al maior aumento délas 
nominadas Rentas. Y  deeste Título se hade tomar la razón en 
las Contadurías General y Tabaco y Principales Deella: Dado 
en Madrid a veinte y nuebe de Junio de mil setecientos sesen
ta y siete.—Miguel de Muzquiz.—Rubricado.—Bernardo Ruiz del 
Burgo.—Rubricado.—O. S. J. nombra por su Subdelegado de 
todas Rentas déla Ciudad y Reino de Sebilla a don Pablo de 
Olavide, su electo Yntendente” .

R ico material inédito todo este que arrojará luz en la fi
gura de Pablo de Olavide y que utilizaremos en otro lugar para 
construir la biografía completa del tan discutido Intendente de 
las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena. Nos interesaba aho
ra publicar el texto íntegro de estos documentos y evitar para 
siempre que ia insania del tiempo y de los hombres destruya 
su memoria.

Respecto a los dos manuscritos inéditos y autógrafos de 
Pablo de Olavide, titulados “ El Testamento del Filósofo” y 
“'Cartas fiilosóficas” que también he logrado hallar en el re
ferido Archivo Municipal, procedentes asimismo del legado de 
don Bartolomé Soriano, sólo puedo anticipar que constituyen 
un grueso volumen de folios, escritos por sus dos caras, de puño 
y letra del Intendente, llenos de enmiendas y tachaduras, a 
cuya labor de paginación y orden estoy entregado, reservando 
para otro artículo su noticia.
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